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RADICADO 05266-31-03-001-2018-00186-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veinte de abril de dos mil veintidós  
 

Por improcedente, se niega oficiar a Migración Colombia, para que informe 

si el demandado Hernán Alonso Álzate Cuervo, ha salido del país (pdf 2).  

 

Por otra parte, ofíciese a TransUnión para que informe los productos 

financieros que posean en la actualidad el aquí demandado, en 

establecimientos bancarios, corporaciones financieras, compañías de 

financiamiento y entidades cooperativas de carácter financiero. Ofíciese. 

 

Se niega igualmente oficiar a la EPS Suramericana S.A., para que informe el 

nombre del empleador cotizante del demandado, pues en el escrito de esa 

entidad, de fecha 20 de octubre, folio 28, se indica que él figura como titular 

de la afiliación, es decir, no tiene empleador. 

 

Se advierte que la señora Ana Cristina Álzate Cuervo, no es parte procesal.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 058 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 26 de abril de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


